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EL H. AYUNTAMIENTO DE TAMPAMOLON CORONA S.L.P 
COORDINACION DE EDUCACION Y CULTURA 

CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.  
ARTICULO 4° Y 73 

INDICADORES DE GESTION DEL MES DE: Octubre del 2014   

 
FUNCIONES LEGALES OBRA, ACCION O 

PROGRAMA 
OBJETIVO FRECUENCIA RESULTADOS AREA ADMINIS 

TRATIVA 
PARTICIPACION 

CIUDADANA 

Art. 38. Fracción VIII. Fomentar 
la Cultura a través de la 
realización de festivales, 
exposiciones y eventos- 

artísticos culturales, con la 
participación de la comunidad. 

Entrega del Plan de 
Actividades de las Fiestas 

de Xantolo. 

 
Planeación de actividades para una 
buena realización de las mismas 

 
 

1 vez al año 

100% Personal de  Casa de 
Cultura. 

100% 

Art. 38. Fracción VIII. Fomentar 
la Cultura a través de la 
realización de festivales, 
exposiciones y eventos- 

artísticos culturales, con la 
participación de la comunidad. 

Ejecución de las 
Actividades de Xantolo 

Indicado el día 31 y el 01 de 
Noviembre. 

Participacion de las 
artesanas de 
Mancornadero, Coyobtojub 
y Paxquid en las fiestas de 
Xantolo 2014  

 
Preservar  y difundir nuestras 
tradiciones y costumbres 
 
Proyectar la actividad Cultural a la 
Comunidad 
 
Dar la oportunidad de comerciar 
sus productos 

 
 
 

1 Vez al año 

100% Personal del H. 
Ayuntamiento  Casa de  

Cultura. 

100% 

Art. 38. Fracción I. Elaborar 
planes y programas para el 
desarrollo cívico, cultural, de 
bienestar social, deportivo y 
recreativo de la comunidad 

municipal. 

 
Elaboración del plan de 

actividades para el dia 20 
de noviembre.  

 
En coordinación con las diferentes 
Instituciones Educativas realizar 
Acto Cívico y desfile   

  
Cada que requieren 
de Nuestro Apoyo. 

  
 

100% 

 
Personal del Casa de la 

Cultura. 

 
 

100% 

 
ATENTAMENTE 

PROFRA. MARIA GUADALUPE ENRIQUEZ RANGEL 
COORDINADORA DE EDUCACION Y CULTURA 


